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La teoría feminista forma parte del pensamiento crítico de Latinoamérica, a pesar de 
que esto nunca es resaltado y, en los hechos, ni siquiera admitido. Más bien, teoría 
social y teoría feminista se mueven como paralelos que no se estorban, pero tampoco 

tengan sus propias mesas para que discutan ellas mismas sobre sus cosas. Se trata de 
-

eufemismos y se resiste a que las políticas de género se introduzcan en los programas 
escolares y cuando se observan grietas entre el feminismo decolonial y queer con 

movimientos progresistas de América Latina en lucha contra la embestida imperial. 

El feminismo revolucionario y transformador que conocemos hoy surge de las en-
trañas de la izquierda y al calor de las luchas por la libertad, la paz y los cambios 

los propios grupos de izquierda de donde es oriundo y en las distintas sociedades 
del mundo. Primero se crean estructuras partidarias especializadas para conocer la 

 Desde el partido lo importante era que los frentes de masas funcionaran 

-
quierda, feministas socialistas, los dos compromisos  son esenciales, es decir la 
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reclamos de ellas no se escuchaban, por lo que surgen los primeros disgustos por la 

-
ciaciones y Organizaciones no Gubernamentales. Se produce en aquel momento una 

-

-
tone1 

del capital en las sociedades modernas. Ella crea su propia teoría radical en la que 

la causa última y la gran fuerza motriz de todos los acontecimientos en la dialéctica 
2

-

no renunciar a las intuiciones socialistas; al contrario, el feminismo radical puede 

disociación sexual

, Shulamith, La dialéctica del sexo. Barcelona. Kairos. 1976.
Ibidem, pág. 22.
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debilitándose.  
 Por su parte, Kate Millet3 introduce un eslogan que adquiere carácter de 
relevancia internacional lo personal es político”

-
-

dominantes para también enfatizar en la necesidad de reducir los métodos violentos 
-

-

humanas, que deriva en la desigualdad social. 

-
-

no le dispensa de su responsabilidad primordial ante los quehaceres del hogar. Otro 

ser: hombre y propietario.

Millet, Kate, Sexual Politics
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plano social genera descuido por otros temas de relevancia y el retorno al enfoque 

acarreadas por las primeras frustraciones ocurridas tras la ausencia de tratamiento 
-

-

4 Amplía sus opiniones 
-

factorios para nosotras las feministas porque ellos subordinan la lucha feminista a la 
. 

-

ser tomados en cuenta si queremos entender el desarrollo de las sociedades capita-
6. Además de situar el distan-

por separado, a diferencia de otras feministas socialistas, como Iris Marion Young7 y 
Carole Paterman8

-

Cuadernos del Sur
Idem.
Idem.

Patterman, Carole, El contrato sexual
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 Se trae de nuevo al debate estos temas que ya han sido tratados, pero no resuel-
tos, adquiriendo ahora una vigencia cardinal, en un momento en que el liberalismo 

deslindando campo con el liberalismo convertido en neoliberalismo instrumental.

desde los argumentos de los feminismos posmodernos, el feminismo negro, el femi-
nismo decolonial y el feminismo queer. Los tres coinciden en lo que estiman como 
géneros no dominantes. Por razones de espacio solo veremos el feminismo decolo-

 Desde hace dos décadas en sectores de la intelectualidad estadounidense, la-
tinoamericana y caribeña se intentan construir ideas auténticas que respondan a la 

-
sencia colonizadora. Las mismas son separadoras del eurocentrismo y su manera de 

 El pensamiento decolonial, también conocido como teoría post-occidental, ins-
tituye un enunciado de la teoría crítica contemporánea estrechamente vinculado con 
los modos de concebir las ciencias sociales y humanas de América Latina y el Caribe 

no se circunscribe solo a ésta. 
 Walter Mignolo9 una de las voces más autorizadas del pensamiento decolo-

paradigma otro
formas críticas de pensamiento analítico y de proyectos futuros asentados sobre las 

-

Mignolo, Walter, Historias locales. Diseños globales. Colonialidad, conocimientos subalternos y pen-

samiento fronterizo. Madrid. Akal. 2003.   
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10.  
-

dentro de la teoría feminista11. Se persigue redescubrir las historias, tradiciones, vi-
-

12 -

13, atraviesan 
-

-

un sector al que corresponde atribuírsele los mismos derechos políticos y civiles sin 

-
-

Idem. 
-

Yuderkis Espinosa Miñoso, Feminismo decolonial: Una ruptura con la visión hegemónica, eurocéntri-

ca,  racista y burguesa.

para ella las diferencias genitales entre los seres humanos deberían pasar a ser culturalmente neutras, 
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una vuelta larga y pesarosa en busca del recono-
cimiento de derechos a conquistar, en medio de una lucha prolongada y difícil, pero 
frontal, diáfana y no punitiva.  

-

el machismo como misoginia, como cultura de la sociedad de clases y el patriarcado 
como sistema de origen en las relaciones sociales de clase y género que determinan 

-

indique el camino a seguir y una epistemología que analice lo producido.
 El conocimiento sistematizado obtenido a partir de la práctica de los grupos de 

-

es una teoría feminista.
 A partir de aquí hay que conocer esos hechos que han dado sentido a los distin-

sistemática de vida. En efecto, hay que conocer, el campo personal, la dinámica dia-

podremos interpretarlos, y ahora sí, precisar qué tipo de teoría es la feminista. 
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-
-

-

-

 Wolkmer se ha referido a ella14 -

-
va y transformadora. Se trata de una propuesta que no parte de abstracciones, de un 

-
racciones sociales y de las necesidades humanas esenciales. 

-

-
diará en torno a qué es la teoría feminista, la ubica como una teoría crítica. Cuando 
entendemos la teoría feminista como una teoría capaz de transformar la realidad so-

Wolkmer, Antonio Carlos, Introducción al pensamiento jurídico crítico. Ilsa. Bogotá. 2003.



Dora Eusebio Gautreau

como comunes.
 Las teorías feministas son teorías críticas en tanto discursos que cuestionan el 

-
ciales y un orden político nuevo y distinto. La teoría feminista contemporánea es la 

-

de las relaciones sociales

sus escenarios para no detenerse en su dialéctica y en cambio continuar de reversa 

al surgimiento del feminismo transformador. De esta manera parece favorecer, aun 
sin querer, un prototipo de feminismo liberal, defendido como feminismo de la 
igualdad.

-

en los inicios de la era republicana, al relegar reivindicaciones para ellas. 
 En el pasado reciente el derecho era una de las disciplinas que había sido poco 
tratada desde la perspectiva feminista, pero en la década de los ochenta se produce 

marido y en la esfera pública proclamaba como acciones no punibles, sino delictua-
les, los actos de violencia más crueles disimulados en las acciones de divorcio como 

Teoría feminista. De la ilustración a la globalización.
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sociales en la más importante para las luchas feministas. A partir de ahí, y hasta 

feminista en su lucha por mayores reivindicaciones y una vía de acercamiento al 
estado, estrategias que hoy corresponde evaluar. 

-
ma  burguesa. Pero no así entre feminismo y nuevo derecho. Entonces, se hace in-

el entendido que desde el feminismo se han hecho pocos estudios para entender la 

-

-

medio académico y en las instancias institucionales. Así, se proyectaban en el campo 

directamente el derecho al estado, al poder, a las ideologías, a las prácticas sociales 
y a la crítica interdisciplinaria16. 
 Y no es que estos debates sobre el derecho han terminado, todo lo contrario, Os-

17  y luego 

18

Wolkmer, Antonio Carlos, Op Cit., pag. 26
Correas, Óscar, La teoría general del derecho frente a la antropología política -

blos y fronteras, 2011.
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formados en las facultades de derecho en técnicas al servicio del poder. Y en interés 

-

19 desde la que se 
-

que la diferencia se asume como un valor. Se desestiman los principios rígidos, los 
criterios formalistas, pretendidamente uniformes, pero poco funcionales y útiles al 

Caribe, fuera del ámbito universitario desde la década de los ochenta cuando surge 
una nueva escuela que permite darle al derecho un sentido crítico y/o transformador, 
así se denominará la corriente, Uso alternativo del derecho o derecho alternativo, 
que se convierte en un movimiento de acompañamiento a los diversos grupos so-
ciales20

de la norma legal.     

21

Eusebio Gautreau, Dora, Migración y transnacionalidad en el Caribe. La igualdad diferenciada. Santo 

Abogadas y abogados de América Latina emprendimos por iniciativa propia este camino desde Orga-

nizaciones no gubernamentales, universidades, asociaciones, etc. 
Feminismo, género y patriarcado. Academia. Revista sobre enseñanza del 
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-

de esta disciplina un instrumento transformador que desplace los actuales modelos 

resultante de dicho respeto a la diversidad. Se sienta la duda sobre las leyes  y las 

desplace las desigualdades de todo tipo y respete la diversidad.
 Las posibilidades para dar un uso cambiante al derecho imperante en los go-
biernos neoliberales que se vean concretadas en el estado y sus instituciones y den 

-
tadas. El balance ha sido favorable en una buena parte pero por la otra no da lugar 

menores salarios, los roles en el hogar, la violencia de género,  constituyen eslabones 
de una cadena unida visceralmente al patriarcalismo, entendido como una estructura 
de clase y género. La promesa de una sociedad nueva readquiere los incrustes ina-

establecer vínculos entre feminismo y teoría social.

-

Se piensa a sí misma como una crítica y enmienda a la teoría tradicional, y en reac-
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conciencia social participativa y transformadora.
 Reconoce al feminismo como una ideología con fuerza innovadora y capacidad 

y como una de las teorías liberadoras más importantes de los siglos XX y XXI. Esta 
-

dad. 
-

como se sostenía en el pasado y pese a los sentimientos genuinos de pertenencia, 

nuestras, en las cuales la independencia real está por lograrse.
 Si bien está pensada como una teoría crítica de la economía política, el feminis-

los hechos y acontecimientos cotidianos. 

-

-
mésticos. 
 El feminismo crítico dirige la crítica a la intelectualidad masculina y a la iz-

-

-

-

gozan de soberanía plena. Estudia temas que el feminismo ha olvidado abordar como 
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-

con aquellas con mayor sensibilidad para impulsar sus luchas, profesionales de las 

-

el estado liberal con el que no se construye una unidad estratégica, sino una alianza 
ocasional, delineada desde su propia agenda.

-
nar, recrear y teorizar sobre particularidades que origina un entorno sensiblemente 
distinto. Los países de Latinoamérica y del Caribe son sociedades marcadas por la 
globodependencia, en las cuales las relaciones coloniales con el mundo desarrollado 
no han sido disueltas.
 Denuncia el androcentrismo desmedido y demencial que sigue colocando al 
hombre como centro de todas las cosas y al frente de los principales puestos de deci-

-
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de pensamiento, estrategias críticas, prácticas innovadoras que, diferenciándose y acer-

humana y social.

es el hombre. Se quiere decir que el feminismo tendrá que debatir y luego reencausar 

ni reducir ni un ápice su sentido crítico. Esta idea dirigida a la conciencia social e 
individual feminista, se basaría en la necesidad de dar un vuelco a las relaciones so-

roles sociales. Se quiere decir que hay que abrir un diálogo coherente, constructivo y 

-

-

a un acontecimiento cardinal en la historia de estos países. 

identidad y desprecia su origen, negando la ascendencia afro o la indígena. A este se 
-

tica de esclavitud, colonialismo, neocolonialismo, postcolonialismo, migraciones y 
multiculturalismo. 
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